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PARTIS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. e¡ Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. 61. la Reina D.a Victo- 
la tíngaoia, y 88. AA. RR. el Prín- 
jipe de Altarías é Infantes D. Jaime, 
D.“ Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
aúan filo novedad en m importante salad*

De igaaí benefioio diefraiau las demás 
ptreoces de la Aügoeta Real Familia,

(Gacetus 10 y 11 de febrero')

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Minisiros; á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente*
Artículo l.° Los servicios afectos á 

la Dirección de Comercio, Industria y 
Trabajo, se organizaran con arreglo al 
siguiente cuadro de distribución de ser
vicios: 

n e g o c ia d o d e pe r s o n a l  y ma t e r ia l

Sección 1?—Comercio.
Negociado l.°— Comercio interior. 
Negociado 2.°- Camaras de Comercio, 
Negociado 3.°—Comercio exterior.
CENTRO DE EXPANSIÓN COMERCIAL

StCción 2.a'—Inaustria y Trabajo 
Negociado l.° —Industria.
Negociado 2.°—Trabajo.
Negociado 3.° — Estadística industrial 

i del trabajo.
Negociado 4.°—Acción social.
Negociado 5.°—Emigración.

Acción 3.e,—Registro de la Propiedad 
industrial y mercanlU.—Secretaria 
Negociado l.°—Patentes.
Negociado 2.° —Marcas.
Negociado 3.°—Nombres comerciales, 

Ráelos y dibujos y recompensas in« 
dUBiriales,
Acción 4.a—Comunicaciones marítimas.

Negociado 1.°— Servicios subveacio- 
díaos.

Negociado 2.°—Servicios primados.
Continuarán dependiendo, como has

* »qul, de la Dirección General de 
°mercio, Industria y Trabajo lus Cen- 
r°a y dependencias que á la misma 
^buye el anícu o 3.° del Real decreto 
ec de Diciembre de 1910 y ei artículo 
‘ del Real decreto de 13 de Septiembre 

4e 1911.
Art. y,® Corresponderá al Negociado 

61 Personal y Material de la Dirección: 
p 1*08 nombramientos de /ygemes de 

^mbio y Bolsa, Corredores de Comer- 
10» Corredores ae lutérpretes de bu- 

^Ueti> Agentes de Negocios, Agentes 

comerciales en España y en el extranje
ro y Profesores mercantiles de la Direc
ción; Fieles contrastes, Marcadores de 
oro y plata, Verificadores de contadores 
de gas, agua y electricidad; Comisión 
permanente española de Electricidad, 
Ingenieros industriales y traductoies 
del Negociado de Industria, Médico-hi
gienista del Negociado de Trabajo; fun
cionarios de la Seccióu de Comunicacio
nes marítimas ó Ingenieros industriales 
Profesores de la Escuela de Aviación y 
demás personal afecto á la misma y al 
Centro de ensayos de Aeronáutica y 
Laboratorio de Automática.

Igualmente entenderá en la adminis
tración de lus gastos de escritorio y 
material de oficina de todos los Negó 
ciados de la Dirección y del Centro de 
expansión comercial.

Art, 3.° Serán Jefes de las Secciones 
..os Jefes de Administración de mayor 
categoría que estén al frente de los di • 
versos Negociados que integran una 
Sección.

Art. 4° Corresponderá al Negociado 
de Comercio interior entender en la re
solución de los asuntos que le señala el 
artículo 2.° del Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1911, y además tendrá á 
su cargo todo cuanto se refiera á Expo
siciones y Congresos nacionales de ca 
rácter comercial, auxilios á los mismos, 
recompensas y premios; ferias y merca 
dos interiores, listas de precios y mer
cados; reglamentación de comisionistas 
y viajantes; casas de contratación, al 
Lóndigas y almacenes generales; Profe
sores y Peritos mercantiles.

Organizará el Archivo de Sociedades 
anónimas sobre las siguientes bases:

A) Formara una relación de las So
ciedades anónimas existentes en Espa
ña, clasificándolas debidamente en re
lación á la clase de comercio ú opera
ciones á que se dediquen.

En las carpetas de cada Sociedad 
figurará el historial completo referente 
á la misma, con la fecha en que haya 
comenzado sus operaciones; el domicilio, 
con especificoción de las sucursale?; la 
emisión é importe de acciones ú obliga
ciones de toda ciase; sus Estatuios; el 
resultado de sus últimos balances y una 
copia de la Memoria presentada por el 
Consejo de Administración. Igualmente 
oeberá figurar el nombre ó nombres de 
lus Gerentes y Administradores de ia 
misma;

B') Una vez organizado este Archivo 
estará á disposición del público y podrá 
solicitarse de la Dirección General de 
Comercio que expida copias certificadas 
de cuanto en él conste;

C) Se hará una revisión anual de las 
sociedades anónimas que en el año pre
cedente hayan cumplido con la obliga
ción que les impone el articulo 157 del 
Codigo de Comercio, reformado por ia 
ley de 25 de Jumo de 1908, y antes del 
día 1.° de Marzo de caoa año se orde
nará la publicación en la Gaceta de Ma
drid de una veiación de las Compañías 
anónimas que hayan dejado de insertar 

en dicho periódico oficial el balance de
tallado de sus operaciones.

Art. 5.° El Negociado de Cámaras de 
Comercio tendrá á su cargo las relacio
nes de la Dirección con estos organis
mos, Cámaras de Industria, Cámaras de 
la Propiedad Ubana y Asociaciones ó 
Sociedades a quienes háyase concedido 
ó soliciien carácter oficial.

Tendrá asimismo á su cargo la inspec
ción, con todas sus incidencias, de las 
Camaras de Comercio y de Industria.

Esta inspección se desarrollorá sobre 
las siguientes bases:

a) Cuando las Cámaras omitan el 
cumplimiento de sus deberes reglamen
tarios ó se tenga noticia de que sus fines 
han sido desnaturalizados se incoará el 
oportuno expediente proponiendo á la 
Superioridad las medidas conducentes á 
restablecer la normalidad y depurar las 
responsabilidades que pudieran existir;

b) Las Cámaras locales existentes 
que por falta de medios de vida no pue
dan desempeñar su misión, y que noto
riamente no proporcionen beneficios 
positivos á los intereses que deben 
representar, podrán ser disueltas por el 
Ministerio de Fomento, previo expedien
te y audiencia de la Cámara provincial 
respectiva y de aquella que haya dado 
motivo al expediente;

c) El Negociado recibirá y tramitará 
cuantas denuncias se formulen por ios 
electores de las Cámaras sobre cuestio
nes eloctoraies ó relativas á la constitu
ción y funcionamiento de las mismas, 
debiendo comprobar aquéllas á fin de 
proponer á la Superioridad las resolu
ciones que se estimen convenientes;

d) El Director general podrá orde
nar las visitas de inspección que estime 
oportunas, y cuando se verifiquen fuera 
de Madrid, percibirán los funcionarios 
que las realicen las dietas é indemuíza- 
cionec que les corresponda con arreglo 
á su categoría.

Acordada la creación del Museo Co
mercial Central será misión especial del 
Negociado la organización, d.reccíón y 
desenvolvimiento de dicho Museo, con 
arreglo á las disposiciones que al efecto 
se dicten.

Are. 6.° Corresponderá al Negocia
do de Comercio Exterior:

E estudio y preparación necesarios 
para informar á la Direición General 
acerca de la estipulación y renovación 
ae ios Tratados y Convenciones mer
cantiles. Noticias sobre los aranceles de 
Aduanas extranjeros.

Recopilación legislativa de los trata
dos y Convenciones comerciales.

Información arancelaria, Interven
ción en su reforma.

Movimiento comercial y Valoración 
de las mercancías, Estadísticas comer
ciales.

Estudio y recopilación de informes y 
datos de ¡a producción de ios mercados 
extranjeros en cuanto pueda teuer rela
ción directa y comparativa con la pro
ducción, la exportación y la importación 
españolas.

Exposiciones y Congresos extranje» 
ros de carácter comercial.

. Puertos francos.
Recopilará también cuanto exista 

sobre usos comerciales de carácter in
ternacional y convenciones para su 
unificación.

Art. 7.° El Centro de Expansión Co
mercial tendrá la misión que le asignan 
los Reales decretos de 2 de Noviembre 
de 1910 y 12 de Mayo de 1912 y el Re* 
glamento de 20 de Diciembre de 1910, 
en cuanto no se opongan a lo precep
tuado en este Decreto. Se dividirá para 
su funcionamiento y régimen interior en 
cuatro secciones; primera, Secretaria; 
segunda, Informaciones; tercera, Ex
pansión, y cuarta, Biblioteca.

La Secretaria llevará la firma de la 
correspondencia diaria con importado
res y exportadores, comerciantes en 
general y particulares, asi como la de 
las contestaciones á las consultas que 
éstos hagan directamente al Centro.

La sección de Informaciones estudia
rá todo lo referente á las mismas, co- 
rrespundienlose, al efecto, con el Cen
tro de Información Comercial del Mi* 
nisterio de Estado, estando en constan
te relación con centros productores mer
cantiles del interior, cou el fin de es
timular la expansión de la" producción 
y el comercio nacionales.

La sección de Expansión investigará 
la posibilidad de abrir nuevos mercados 
a los productos españoles y estudiará 
los medios conducentes á aumentar la 
exportación ea los mercados actuales.

El sei vicio de Biblioteca comprende
rá la catalogación y ordenación siste
mática de los libros y revistas que se 
adquieran, ya no sóio para la Biouote- 
ca de la Dirección, sino tamoien para 
todos los Negouiados de la misma.

A este fin el Ceutru tendrá un inven
tario detallado de las obras adquiridas 
con este objeto, siendo responsable 
subsidiario de las faiias que huoiese, 
sin perjuicio de la responsabilidad di
recta de los causantes de las mismas. 
A esta sección corresponderá también 
lo referente á las publicaciones de la 
Dirección, y muy especialmente el Bo- 
letm de Uomercto, industria y Irabajo. 
A este fin estará encargada de reunir y 
ordenar el original, previas las órdenes 
de la Dirección General, y de cuidar 
todo lo referente a la coutección de los 
números que sucesivamente se publi
quen.

Are. 8.° Los Agentes corresponsales 
del Centro de Expansión Comercial se
rán de dos ciases; dei interior y ael ex
terior.

Los del interior se dividirán en per
manentes y circunBtanciales. Los pri
meros tendrán residencia lija en la re
gión á que se les desune. Ai efecto se 
dividirá la Península en 1U regiones, y 
cuya capitalidad de residencia serán 
Madrid, Barcelona, Valencia, Zaragoza 
Sevilla, Valladolid, Badajoz, Coruña, 
Bilbao y Santander, Los circunstancia* 
lea eerAn nombrados en cada caso para
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prestar un determinado servicio allí í 
donde lo reclamen las circunstancias y ' 
por tiempo limitado

Los Agentes del exterior serán nom 
brados para otros países y con carácter 
permanente ó circunstancial, según lo 1 
requiera el servicio que se les encomien' ■ 
de. De su nombramiento se dará cuenta 1 
al Ministerio de Estado.

Art. 9.° Será misión especial del Ne- j 
gociado de Industria el estudiar y pro- | 
poner las condiciones en que han de 
moverse en la esfera Acial ios Ingenie
ros industriales, especiñcándolas con 
arreglo á las siguientes bases:

a) La inspección técnica de las in
dustrias que obteniendo prod ctos me
cánicos, químicos ó eléctricos, deban 
estar sometidas á ello por leyes y dis 
posicionee reglamentarias, aparte de la 
inspección y funciones que por se espe 
cial naturaleza están conferidas á otros 
Cuerpos facultativos, como son: explo
taciones ó industrias forestales, agríco
las, pecuarias y sus derivadas; mineras 
metalúrgicas, mineralúrgicas é hidroló 
gicosubterráneas; servicios de obras pú
blicas, instalaciones de aprovechamien
tos de aguas públicas y cuantos afecten 
al dominio público.

Las funciones é inspección que se 
citan sobre las instalaciones indicadas 
se entenderán sin perjuicio de las ins
pecciones técnicas á que haya lugar y 
que se ejercerán por quien corresponda 
sobre las industrias á que estén electas 
las mismas instalaciones:

ó) La inspección de los motores gene
radores y lineas de transporte de ener
gías cuando no formen parte de las 
industrias, explotacione?, obras é insta
laciones detalladas en la base anterior 
ó no estén especialmente afectos á ellas;

í) La inspección del servicio de 
material y tracción de ferrocarriles, asi 
como los talleres de construcción y re
paración del mismo, continuarán como 
al presente bajo la inspección y vigilan
cia de los Ingenieros mecánicos.

Corresponderá asimismo al Negociado 
de Industria:

l .° Promover el desarrollo indus
trial, adquiriendo cabal conocimiento de 
los progresos en ios países extrajeros y 
propagando en nuestro suelo inventos 
más útiles en las artes fabriles y mana- 
factureras.

2 .° Atender á la Policía de las indus
trias, reglamentándolas en interés de la 
salubridad y seguridad públicas, propo 
niendo las disposiciones sobre estableci
mientos peligrosos, insalubres ó incómo
dos, en todo lo que no tengan ya legisla
ción propia por la que se regulen, y las 
resoluciones en las reclamaciones que 
sobre ello se promuevan.

3 .° La reglamentación de los servi
cios de verificación de contadores y 
aparatos de medida de electricidad, gas, 
agua, alcohol y toda clase de fiúidos, 
gases y líquidos; aprobación de los sis
temas de dichos contadores; conocimien
to y tramitación de las consultas que se 
formulen por ¡a apiicac ón ó interpreta
ción de las disposiciones que regulen 
esos servisios, asi como de las quejas 
que por los verificadores ó el público 
se eleven al Ministerio, y de ios recursos 
de alzada que ante el mismo se inter
pongan contra las resoluciones guber
nativas.

4 .° Exposiciones, Congresos y Certá- 
menos de carácter industrial, nomora- 
miento de Delegados y auxilios que se 
concedan,

5 .° Conocimiento y tramitación de 
las quejas, reclamaciones y recursos de 
alzada, en lo referente al servicio de 
Fieles contrates, marcadores de oro y 
plata.

Dependerán también del Negociado 
de industria:

l .° La Escuela Nacional de Avia
ción.

2 .° El Centro de ensayos de Aereo- 
náutica y Laboratorio de automática.

3 .° La Comisión permanente españo
la de eletricidad, y

4 .° La Junta Central de Patronato de 
Ingenieros y obreros de ambos sexos 
pensionados en el extranjero,

Mínisteriú de Fomento, de entre loa pro- j 
puestos en terna por el Consejo.

Nombrar los Presidentes de las Juntas 
locales con arreglo al Reglamento.

Convocar, previa iniciativa del Conse
jo, las elecciones para la renovación de 
los cargos de Vocales representantes de 
navieros, consignatarios y obreros.

Autorizar las Compañías navieras que 
hayan de dedicarse al transporte de emi
grantes, y fijar la patente anual.

Resolver los excedientes de devolución 
de fianzas que el Consejo eleve al Minis

AtL 10. Formarán parte del Negó- j 
ciado de Industria:

Un Ingeniero de Caminos, para las in- . 
dus'rias del transporte.

Un Igeniero de Miuas, para lás indus
trias mineras y metalúrgicas.

Uu Ingeniero de Montes, para las in- 
dus rías forestales.

Un Ingeniero Agrónomo para las in
dustrias agrícolas y pecuarias.

Un Ingeniero Industrial, para las in
dustrias mecánicas.

Un Ingeniero Industrial, para las in
dustrias químicas, y

Un Ingeniero Industrial, para las in
dustrias eléctricas.

Art. 11. Para la provisión de las tres 
plazas de Ingenieros industriales queso 
crean en el actual presupuesto en la 
Sección de Industria se abrirá un con
curso, al que podrán acudir los Ingenie
ros indus ríales que tengan titulo oficial 
expedido por alguna de las Escuelas de 
Mad id, Barcelona ó Bilbao y reúnan 
además las condiciones administrativas 
necesarias para disfrutar los sueldos 
asignados á aquellas plazas.

Dentro de los quince dias siguientes á 
la publicación de es*e Decreto, los inte 
rosados dirigirán á la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo las 
oportunas instancias, acompañadas de 
los documentos que estimen más perti
nentes á la mejor demostración de sus 
méritos y condiciones.

Por la Dirección se examinarán y 
formularán las ternas respectivas, que 
serán elevadas á la resolución del Mi
nistro de Fomento.

Art. 12. Al Negociado de Trabajo 
corresponderá,

Entender en todos aquellos asuntos 
que se refieren ai aspecto económico de 
las relaciones entre los dos agentes de 
la producción, y estará concretamente 
llamado á organizar el mercado del 
trabajo, recibiendo y clasificando razo 
nadamente las ofertas y demandas del 
mismo, procurando resolver las crisis 
producidas por el paro, tanto voluntario 
como forzoso, á cuyo fin se pondrá de 
bidamence en relación con la Dirección 
General de Obras Públicas. Estará en
cargado de organizar la estadística 
obrera en ese respecto, y procurará 
ejercer una discreta tutela sobre los 
obreros colocados por su mediación, 
tratando de resolver los conflictos eco
nómicos que se planteen. Fomentará 
igualmente la iniciativa privada y so
cial en estas importantísimas materias, 

1 estando en relación directa con las Bol- 
i sas de Trabajo y otras instituciones 
‘ análogas.
'! Asimismo, serán de su competencia 
* los asuntos á que se refiere el artículo 
; 4.° del Real decreto de 13 de Septiembre 

de 1911.
Art. 13. Corresponderá al Negociado 

de Estadística de la Industria y el Tra
bajo la formación de las estadísticas de 
las industrias principales de España y 
cuantas puedan llevarse á cabo acerca 
del estado del trabajo en nuestra patria.

Al efecto, este Negociado estará en 
relaciones constan-es con todos los de la 
Dirección, para el mejor cumplimiento 
de su misión, recogiendo y requiriendo 
los datos y antecedentes oportunos, Asi
mismo cuidará de coleccionar y clasifi
car las estadísticas que se publiquen en 
o.ros Centros administrativos y se refie
ran á eu peculiar cometido.

Art. 14. Corresponderá al Negociado 
de Acción social, sdemás de la materia 
que le atribuye el artículo 5,e del Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1910, todo 
lo referente á subvenciones y auxilios á 
las fuerzas sociales, según las consigna 
clones del vigente presupuesto.

Art. 15. Corresponderá al Negociado 
de Emigración.

Comunicar al Consejo de Emigración 
las noticias relativas a emigraciones co
lectivas ó á países en donde existen ríes 
gos excepcionales, con arregle al artícu
lo 4.° de- Reglamento.

Prohibir, con arreglo al artículo 5.e, la 
emigración de los individuos sujetos á 
obligaciones del servicio militar, dando 
aviso al Consejo.

Nombrar los Vocales de elección del

terio.
Examinar y censurar las cuentas que 

rinda el Consejo Superior y dictar las 
Reales órdenes de aprobación.

Nombrar los Inspectores de emigra- i 
ción a propuesta del Consejo y previo i 
concurso que anuncie éste.

Resolver todos los demás asuntos que ' 
el Consejo someta al Ministerio, y enviar 
al Consejo todos los que por él deban ser k 
informados, e

Art. 16. La Sección especial del Re- h 
gistro de la Propiedad industrial y mer- J 
cantil seguirá rig éndose por los precep § 
tos de la ley y Reglamento vigentes, J 
hasta que so haga la reforma de dicha f 
ley y Reglamento. •

Corresponderá, por tanto, á la Secreta
ria de la Sección la comprobación de io- 1 
das las Memorias y planos, epxedición de ¡ 
cer ificac ones, correspondencia general 
de la Sección, asuntos especiales, trans 
ferencias, formación y custodia de Ar
chivos, estadísticas y publicación del Bo 
LKTIN.

Art. 17. El Negociado de Patentes 
comprenderá todo lo referente á la tra
mitación de patentes de invención y de 
introducción y de los certificados de adi
ción, sus pagos, puestas en practica, in
cidencias, puplicaciones y caducidades.

Art. 18. El Negociado de Marcas ten
drá á su cargo la solicitud, publicación, 
examen de oposiciones, comunicaciones 
á los interesados y resolución de expe
dientes de marcas nacionales, sus reno 
vaciones, modificaciones, ampliaciones, 
pagos quinquenales y caducidades, y los 
recursos de revisión referentes á las mis
mas y los registros.

Serán asimismo de la incumbencia de 
este Negociado el despacho de las mar
cas internacionales, asi como la corres
pondencia con el Centro establecido en 
Berna. .

Art. 19. Pertenece al Negociado de 
nombres comerciales, modelos y dibujos 
y recompensas industriales, todo lo refe
rente á la apertura, registro, tramita
ción, resolución, pagos, caducidades for
mación y examen de albums y expedi
ción de títulos de las clases de propiedad 
industrial á que se refieren los capítulos 
II, III y IV del titulo II, y los capítu os 
II y III del titulo IV, y los capítulos II 
y III del titulo VII de la Ley,

Art. 20. La Sección de Comunicacio
nes maiítimas se subdividirá en dos Ne
gociados:

1 .® Servicios subvencionados, y
2 .° Servicios primados.
Las funciones de inspección de los ser

vicios que la Ley establece, se ejercerán 
en lo sucesivo por la Dirección y la Je
fatura de la Sección, auxiliados por el 
personal que en cada caso se desigoe»

Art. 21. Corresponderá ai Negociado 
de servicios subvencionados:

Concursos para la contratación de los 
servicios de comunicaciones marítimas 
rápidas y regulares, incidencias y recla
maciones sobre el cumplimiento de los 
contratos; abono de las subvenciones á 
las Compañías concesionarias; inspec
ción administrativa de las mismas; tari
fas é itinerarios y cuentas asuntos se 
deriven de la ley de 14 de Jumo de 
1909.

Art. 22. Corresponderá al Negociado 
de servicios primados:

Liquidación de primas á la Navega
ción, construcción naval, exportación 
del carbón y á las pesquerías canarias; 
incidencias y reclamaciones sobre las 
mismas; estadística marítima comercial 
y listas de las lineas de navegación na
cionales y extranjeras y de los fieles 
sobre las mismas.

Art, 23. Por el Ministerio deFomen-

to se dictarán las disposiciones compleí 
mentarías que estime procedentes para 
el más exaeto cumplimiento de lo resuel
to en esta Soberana disposición.

Art. 24. Quedan derogadas cuentas 
disposiciones administrativas se opon
gan á lo estatuido en este Real decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Miniatro de Fomento, 

Miguel Viilanueva Gómez 
(Goceía 9 de Febrero')

ümunv pmiiiMiuL
Núm. 396

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Balearei

Negociado de propiedades
Anunao.—Habiendo quedado desiertii 

lee subastas celebredaB el dia 6 de Di
ciembre último para el arrendamiento 
de loa aprovechamientos de yerbes y 
frutos de bellota del predio Ca S’ Amit- 
jé, sito en ei término municipal de Es- 
corea y procedente del Santuario de 
Nuestra 8 flora de Llncb; el Sr. Delega
do de Haciendo de la provincia, de con
formidad con lo prevenido en el aríiculo 
14 de la R. O. de 16 de Junio de 1853, 
ha acordado que se celeb en nuevas su
basta ei Domif go dia dieciseis de loe 
corrientes á las doc? de la mañana.

Las subastas se celebrarán en el dia 
y hora indicados esto es; una en el 
despacho del Sr. Delegado, bajo ¡a pie- 
sidenoia de ést^, con as stencm del fau- 
cioD»río que deigne el Sr. Interventor, 
de otro dignado por esta Admfnietii' 
ción, del Sr. Abogado del Estado y del 
Notario á quien corresponda dar fe del 
acto, y otra en el Ayuntamiento de Es
corce, ante el A caide oorstitucional, ti 
Regidor Sindico y un noiario.

R-girán les miemae condiciones bajo 
las cuales se ctlebraron las primeras su
basías: coyas condiciones se bailan ÍD' 
sertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de li 
provincia número 7163, correspondienu 
al dia 28 de Noviembre próximo pesado; 
pero serán admisibles las posturas t|ui 
cubran las cinco gestas partes de la cao 
tidad de 1.500 pesetas que siivió di 
tipo para las primeras subasíae.

Lo que le be disquesto se publique en e- 
Bo l e t ín Oe ic ia l , para que llegue i 
conocimiento de cuantas personas qníe' 
ran tomar pa»te en las aludidas gubastM-

Palma 7 de Febrero de 1913.—El Ad1 
minislrrdor, P. S., Gerónimo MasBanet'

Num. 419 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

En la sesión celebrada por este Exc* 
¡gntíBimo Ayuntamiento el aia tres de 
actual, fueron designados por la eoen 
los contribuyentes cuyos nombres e^g0®6 
para formar la Junta Municipal de 
ciados á las Sres Concejales durante 
presente aflo 1913.
D. Cristóbal Fíguerola Banzá, Molioer 

Miguel Marlctell Bauzó, Bafiester^1 
Baltasar Capó Sampoi, Carmen 16- 
Juan Amengual Eogroflat, TereseB. 
Pedro Liorens Ponseli, Carmen 63 
Benaventura Foster Forteza, Rubí d- i 
Francisco Bienes Mestres, P. At*11 

zanas 6.
Jaime Serta Orel!, Montenegro 19. 
Francisco Onza Ctbiora, S n AloD 
Leonardo Olivar Mortigües, Montes' 
José Sociae Gradoli, Sao Cayetano- 
Antonio Noguera Maodilego, CotoD6 
Guillermo Térras» Castafler. P. S. A 

tonio 25.
Matías Estela Ferrer, O‘as Güell^1 
Miguel Tomás Monserrat, Cantesti- 
Jeróoimo Roca Bosch, Son Angl®'**' 
Antonio Saiom Surede, Son Ferré-ji 
Matías Juan Compafly, Sun 

vey.
Jaime Ramos Ferrer, Jaime II 
Jaime G-iabert Salvó, Son Toue. 
Pedro Q.iver L ompa t, Son Soñé» 
Juan Ramón Jorge, Sindicato 53.
Gabriel CoU Roeelló, Sindicato l*9’

M.C.D. 2022



3D. Miguel Valle Bonnin, San Nicolás 5 
Gabriel Valls Segura, Sindicato 38. 
Manuel Match, Pnrsisna 2 
Gesper Gussp Peyeras, P. Mayor 

Tinglado 70,
José Oüver, Socorro 90.
Jaime Palmer Ferrer, Ronda Ponien

te 63.
Sebastien Coll Obredor, Harins 21. 
Pedro José Tou ' Alemsfiy, Bosoh 26. 
Antonio R-era Xamena, Bobiara 13. 
Miguel Brttard F/orid, C. Murlllo, 
Juan Mir Jaume, Bobinas 16, 
Juan Pifia Forteza, Santa Eulalia 9. 
José Bonnin Tarongi, Sindicato 117. 
Juan Colomar Vadeil, Terreno.

Palme 9 Febrero de 1913.—El Acal
de, Antonio Pou,—F. A. del A.—£1 Se
cretario accidental, Antonio Pujol.

Núm. 397
ALCALDIA DE SON

Terminado el reparto de 
traordinarios concedido á

SERVERA 
arbitrios ex» 

esta localidad
pera el «otaal eflo de 1913, permanecerá 
expuesto al público en Ja Secretaria del 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación 
dorante el término de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la in- 
eerclón del presenta en el B. O. pasado 
dicho plazo ningaoa será alendiJa.

Son Servara 7 Febrero 1913,—El Al
calde, Bartolomé Olí ver.—Bartolomé Flo- 
xá, Secretario,

Nom. 403
ALCALDIA DE 8AN8ELLAS

Formado el repartimiento de Consu
mos de esta villa respectivo el afio 1913, 
queda de manifiesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia, transcu
rrido este plazo, se reunirá la Junta para 
falla? las ?ec amacionee que se le hayan 
presentado y las que se presenten ó pro
duzcan vefbalmBute en el acto del ju’cio 
de Ég-avios.

Sensellas 9 de Febrero 1913,—El Al- 
caldF, Sebastian Ramies —P. A. de la 
J. M — El Secretario Suplente, — Jorge 
Vallés.

Num. 413
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

En si sorteo de contribuyentes celebra
do con fecha 6 de) actual para la organi
zación de la Junta municipal, han resuL 
tado elegidos los señores que ss expresan 
á continuación.
D. José More1! Caelefier

Jaime Arbona Br u z ó  
Nicolás Ugnet y Uguet 
Jaime Mayol Odver 
Miguel Be.nat Oliver 
Miguel Coi! Pizá 
Pedro Juan Fuster y Fuslei 
Jaime Bulláu Portell 
Antonio Bennasar Marqués 
Jaime Víseos y Vicens 
Antonio Mayol y Msyol 
Damian Riutord Borrás 
Buenaventura Mayo¡ Coll 
Miguel Aicovar Mayol 
Pec.ro J. Coll Bisbal 
José Vicens Megransr.

Lo que se hace público á ¡os efectos 
articulo 69 de la Liv municipal ví- 

gente y en cumplimiento de lo que dispo- 
el articulo 68 de la misma.

Sóller 10 de Feb.eio ae 1913. —E> Al-
Joan Püig.-P. A dei A. —Ama- 

Canals.

Núm. 414
Ayuntamiento de esta ciudad en la 

^idón que celebró el día seis dal actual, 
Porfió someter á uoa infoimación públi- 

á efüoios de reclamación por espacio 
Veiaíe díte, á ccntar desde el de la 

^eroióu de enie anuncio en el Bo l e t ín  
y^iCiAL de la provincia el proyecto de 
eioroia de alineación y resante de una 

ERrie de Jas ctiles da ia Luna y Santa 
. ^resa de esta ciuaad, cuyo proyecto se 

de mauiíiesio eu 1# Secretada de
Ayaniamhnto.

Lo que 66 aoauoia ei pública pan co»

nocimlenio de 1m personas á quienes 
pueda interesor.

Sóller 10 de de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, Juan Puig.— P. A. del A.— 
Amador Cenáis.

Núm. 415 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

No habiéndose presentado el mozo Ga
briel N col^u Baila hijo de Onofre y Ca
talina nacido en este pueblo el 31 de 
Agosto de 1892, comprendido en el alis
tamiento del mismo para el reemplazo 
¿el corriente año, al acto de la rectifica» 
cfóp de dicha alistamiento ni al de cierre 
definitivo que han tenido logar los días 26 
de Enero próximo pasado y 9 del actual, 
ni persona alguna que lo representara; 
se le cita por medio dei presente, por 
ignorase su actual paradero, para que 
comparezca personalmente en esta Casa 
Consistorial en loe días que á continua
ción se expresan.

Dia 16 de loa corrientes á las 7 horas 
en que se dará principio al sorteo.

Dia 2 de Marzo próximo á las 8, á la 
clasificeción y declaración de soldados.

Día 30 del mismo Marzo, á las 10 
horas el acto último de ia clasificación 
de mozos y demás ínsidenoías de quintas 
para el reemplazo de dicho año.

i Se advierte que de no comparecer per
sonalmente á los expresados actos y 
priDoipaimente al de la clasificación de 
mozos y declaración de soldados á la 
hora indicada le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Santa María 9 de Febrero de 1912.— 
El Alcalde, Gabriel Santandreu.

Núm. 416
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Ignorándose el actual paradero de los 
mozos naturales de esta villa y sufragá
neo lugar de Consey comprendidos en 
el alistamiento para el actual reemplazo 
se les cita por este edicto, á fin de que 
se presenten ellos ó persona legalmente 
autorizada en esta Casa Consistorial á 
los actos del sorteo y declaración de 
soldados; ds lo contrario les parará el 
perjucicio á que haya lugar.

Mozos que se están
Juan Rieia Fiol, de Juan y María.
Bartolomé Juan Buenaventura, de sus 

padres,
Gabriel Fiol Simonet, de Mateo y Mar 

garita. ■
Antonio Simonet Guasp, de Antonio y 

Jasca Ana.
Bernado Guasp Camping, de Juan y 

Margarita.
Aiaró 10 Febrero de 1913.-El Alcal

de, Pedro Gelabert.

Núm, 418
Vericado en sesión pública ordinaria 

por pegunda convocatoria en el día de 
hoy el sorteo de los Señores oontribuyea- 
tes, que en concepto de vocales asociados 
hsn de formar parte de la Junta munici
pal de este término durante el presente 
año á tenor de .'o dispuesto en el articulo 
68 de la ley Municipal vigente, se hace 
público que han resultado elegidos loe 
señoree que á continuación se expresan.

Sección L*—Señores Gabriel Cocovi 
Farrsgat, Juan Rosselló Sampol, Gaspar 
leern Rigo y Antonio Roig Rossel ó.

Sección 2.a—Señores Jaime Mantener 
Serre, Miguel Párete B^rnad y Audréa 
Juan Juan.

Sección 3.a—Sres, Juan Homar 8»lom, 
Miguel Marti Pol y Pedro Bennaser P*lou.

Sección 4.a—Señores S «bastían Ordi- 
ñas Rosselió, Jaime Morro Pizá y Ouofie 
Colom Rayó.

Alaró 7 Febrero da 1913.—El Alcalde, 
Presidente, Pedro Gelabert, —P. A. del A, 
—El Oficial mayor, Lorenzo Homar.

Listas deünUwas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para SenadorS9,

Núm. 278
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Gelabert Ferrar

Pedro Antonio Fiol Píiá

i D. Pedro Fallona Coll • 
Guillermo Far Guardiols 
Lorenzo Rcssefió Gelabert 
José Rosselló Homar 
Sebastian Valapeira Amorós 
Pedro Antonio Fiol Ordinas 
Pedro José Pizá Rosselió 
Gabriel Bibiloni CafieDas 
Rafael Amengnal Bibiloni 
Bartolomé Viceus Morey 
Juan Párete Guasp

Mayores Contribuyentes
D. Juao B -síard Ribas 

Juan Pascual Salom 
Bartolomé Simonet Busquéis 
Joan Rosselló Crespí 
Gaspar Perel ó Pol 
Bartolomé Homar Simonet 
Pedro Antonio Pasee ai Salom 
Miguel Pizá Simonet 
Lorenzo Homar Salom

I
 Bartolomé Simonet Morey 

Andiés Perícás Guardiola 
Melchor Bordoy Salom 
Joan Palón Miro 
Gaspar Homar Salom 
Bernardo Fren Pons 
Antonio Villalonga Fererr 
Pablo Rosselló Arrom 
Bartolomé Ordinas Villalonga 
Lorenzo Homar Colomar 
Bartolomé Simonet Orel) 
Juan Roig Pizá 
Francisco Baile Real 
Antonio Gamuudi Ordinss 
Lorenzo Homar Simonet 
Juan O<dinas Real 
Miguel Simonet Homar *
Miguel Roig Pizá 
Jaime Cámpine Ferrer 
Jaime Rosselló Rotger 
Bartolomé Marti Pol 
Guillermo Salom Pons 
Miguel Goil C espi 
Juan leern Fiol 
Sebastian G^mpins Pons 
Juan Homar Pericás 
Antonio Mas Perdió 
Juan Vidal Roig 
Lorenzo Pou Homar 
Andrés Xamena Llabrés 
Pedro Simonet Reines 
Juan Gelabert Perelló 
Gabriel Sastre Borrás 
Pedro José Pericas Colom 
Pedro Ferrer Pol 
Gabriel Pizá Campiña 
Andrés Homar Guardiola 
Antonio Mas Roig 
José Roig Pizá 
Nicoiae Pizá Garcías 
Bernardo Fiol Busquéis 
Pedro Perelló Rosselló 
Antonio Pericas Colom

Aiaró 24 Enero de 1913.—El Alcalde, 
Pedro Geiaberi,—El Oficial mayor, Loren
zo Homar.

Núm. 303
AYUNTAMIENTO DEESTELLENCHS

Señores del Ayuntamiento 
D. Atañes.o Palmer Palmer

Gabriel Palmer Palmer 
Jorge Balaguer Antich 
Amonio Riera Cerdá 
Gabriel Pa.mer Balaguer 
Vicente Palmer Palmer 
Juan Vidal Perpifi»

Maryores Contribuyentes
D. Gabriel Balaguer Moragueg 

Aniunio MartOíCll Castañar 
José Palmer Pálmer 
Arualdu Palmer Baiaguee 
Gaspar Paimor Riutord 
Bartolomé Vidal Tomás 
Pedro Francisco Alemañy Palmer 
Gabriel Aiemañy Palmer 
Bartolomé Balaguer Morey 
Bartolomé Palmer Balaguer 
Miguel Palmer Palmer 
Baitoiomé Calafc 1 Palmer 
Antonio Muregues Gbso 
Ainaldo Balaguer Palmer 
Guillermo Balaguer Palmer 
Antonio Palmer Balaguer 
Gabriel Palmer Balaguer 
Juan Balaguer Palmer 
Antonio Palmar Balaguer 
Antonio Palmer Palmer 
Gaspar Besiard QaiafeU

D. Aianseio Palmer Palmar
Francisco Palmer Bestsrd
Atanasio Alemafiy Palmer
Joaquín Bover Lladó
Antonio Riera Cerdá
Guillermo Riera Cerdá
Atanasio Palmer Bosch

Eetelknchs á 31 de Enero de 1913.— 
El Alcalde, Atanasio Palmer,—El Secre
tario, Bernardo Coll.

Núm. 313
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco iNicoiau Villalonga 

Andrea Julia Salvá 
Jaime Garcías Compañy 
Pedro José Pona Borras 
Joeé Jaume Juliá 
Lorenzo Bibiloni Pon? 
Guillermo Reas Morro 
Antonio Terrasa Baile ' 
Pablo Gomila Pone 
Bernardo Jaume 011 ver 
Miguel Vidal Figuerola

Mayores Contribuyentes
D, Juan Baile Llabrée 

Andrés BeHrán Ferrer 
Bartolomé Bonnaear Julia 
Guillermo Coll Bosch 
Bartolomé Coll Simonet 
Pedro Ferrer Delgado 
Antonio Gelabert Llabrés 
Pedro José Ferrer Verd 
Rafael Fiol Roseiló 
Miguel Pons Alorda 
Juan Pons Baile 
Jaime Pona Borrás 
Juan Pons Marcó 
Guillermo Pons Roig 
Melchor Guintana Beeted 
Melchor Quintana Calafeli 
Victoriano Rr &1 Llabrés 
Juan Garcías Oompafiy 
Antonio Gilabert Tona 
Guillermo Juliá Quintana 
Gabriel Llabrés Bestad 
Pedro Lladó Garcías 
Miguel Lladó Garcías 
Bernardo Ribas Miralles 
Jaime Marti Torreas 
Miguel Mir Anfós 
Rafael Molí Artigues 
Juan Nadal Juliá 
Pedro Perera Font 
Melchor Pol Moyá 
Salvador Real Quintana 
Jaime Ramonell Terrasa 
Bernardíno Ramonell Terrasa 
Pedro Reus Morro • 
Felipe Saggese Senice 
Nicolás Saggese Panoailo 
Gaspar Valiés Vallés 
Miguel Villalonga Verd 
Bartolomé Villalonga Moyá 
Salvador Antich Amsogual 
Bartolomé Esteva Quetglas 
Antonio Ohver Reynés 
Andrés Ohver Reynés 
Rafael Pons Mayá

Binisalem 30 Enero 1913,—El Alcalde 
Francisco Nicolao, 1

Núm. 421
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
I Relación del nombramiento para varios 
[ cargos de Justicia Municipal que se pu- 
i bhua en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
,j vincia ó fiu de que en los quince dias sub- 
. siguientes al anuncio puedan presentarse 

eu la Secretaria de Gobierno de esta Au- 
' díencis observaciones ó reclamaciones 
l con documentos comprobantes.

t

I-

PARTIDO DE 1BIZA 

Ibiza
Fisoai Municipal, D, José Ferrer Vir

tiera. ’
V MunioiPal Sapiente, D. Vicente
Viñas Planells. '

Palma 10 de Febrero de 1913.—Jaime 
tierra, Secretario.—V.° B.°—£i Presiden
te, Astudillo.

i Núm. 422
. Relación de algunas vacantee de cargos 
, de Justicia Municipal que se publica en 

¿ el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin 
, de que loi que aspiren á obtenerioa puf-
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Romaguera Bareeló, de ventidoe años, 
so tito, sin oficio ni domicilio conocido, 
con inslFucaió ; Pedro Riera Rubí de 
quince años, sin oficio ni domicilio cono
cido, sin iustroccióc; Miguel Goll Ganals 
de quince efios, sin oficio ni domicilio, 
con instruec óo; Baltasar Homar y Rotjer 
de diez y s^ie años, impresor, con ins
trucción y sin domicilio; Jaime Salom y 
Oliver de diez y eeis años, marinero, sin 
instrucción y sin domicilio y Jaime Fertiol 
Gelabert, de doce años, sin oficio ni ins
trucción; todos sin antecedentes penales 
sobre harto de almendras, melones, pi- 5 
mientes y cebollas y.,,..«Fallamos que 
debemos condenar y condenamos á Pablo é 
Romaguerra Barceló, Pedro Riera Rubí, | 
Miguel Goll Ganals, Baltasar Homar Rot- । 
ger y Jaime Salom Oliver á la pena de I 
seis dias de arresto menor á cada uno de < 
ellos y costas del juicio por cestas partes; | 
absolviendo al denunciado Jaime Ferriol j 
Gelabert, declarando de oficio la otra sesta

I parte de costes. Y atendida la rebeldía de 
. los cinco mencionados condenados, pu- 

bliquese esta sentencia en su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, Así difinítiva- 
meote juzgando la pronunciamos, manda
mos y firmamos =ajnan Ginard.«Antonio 
Pereiió.=M. Ferfer.=Leida y publicada 
faé la anterior sentencia por el Sr. Juez el 
mismo dia de su fecha celebrando audien
cia pública, doy fé.«Jaime Salva, Secre
tario. w

Y para qoe sirva de notificación en 
forma la preinserta eentenoia á ios conde
nados, libro la presente eu Palma á tres 
de Febrero de mil novecientos trece.— 
Jaime Salvá.

Núm. 401
Don Gabriel Pujol Poquet, Secretario del 

Juzgado municipal de Muro.
Testimonio y doy fé: Qm en el juicio de 

faltas por lesiones celeorado ante este 
Juzgado, á virtud de denuncia de Joan 
Moragncs y Rotger, y Martin Fornés Mo- 
ragúes, contra loe harmanos Miguel y 
José Val.éa Perelió, y su sobrino Antonio 
Gener Vai éa consta una sentencie, cuyo 
encabezamiento y parte dispositivas son 
como sigue.

Eo la villa de Muro á cuatro Febrero 
de mil novecientos trece, visto ante este 
Tribunal, que la forman el Sr. D. Pedro 
Geidá Carbonell, Jaez municipal de las 
misma, y los adjadtoe D. Jam.e T-igoces 
Gamundi, y D. Cristóbal Ramis, con in
tervención del Ministerio Fiscal, el pre • 
sente juicio verbal de fallas, por denuncia 
de Juan Moragues Rotger, y Martin For- 
néa Moraguee, éste casado, aquel viudo, 
ios dos mayores de edad propietarios, y 
de esta vecindad, y de la otra parte y co
mo denunciados Miguel y José Vallés Pe

! relió, este artillero 2.® de la Comandancia 
í de Mallorca y su sobrino Antonio Gener 
i Vallés, de veinte y ocho, veinte y uno, y 
• diez y seis años de edad respectivamente, 
- los tres solteros, guardián el primero, y 

sin profesión conocida el tercero y veci
nos de ésta de Muro, y constituido en re-

i beldia el Gmer, sobre lesiones.
Fallamos, por mayoría y por falta de 

pruebas que debemos abso'ver y absoi- 
vemos, á loa denunciados Miguel y José 

‘í Vanés y Perelió, y su sobrino Antonio
Gener Vadée, de esta denuncia, declaran- 

3 do las costas de oficio. Haciendo constar
á su vez el voto particular del Sr. Juez 

1 Presidente el cual se tiene consignado, y 
apoyado con las razones expuestas por el 
Ministerio Fiscal; publiquese esta senten- 
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  respecto 
al rebelde Antonio Gener y Vallés arre
gladamente á ley. Así por ésta nuestra 
sentencia definitivamente Juzgando la 
pronunciamos, mandados y firmamos en 
la fecha que encabeza.—Pedro Cerdó.— 

¡Jaime Tugores.— Oriscobal Ramis.
Leída y publicada ha sido la prece

dente sentencia por el mismo Sr. Juez, 
hoy dia de la fecha celebrado Audiencia 
pública. Muro cinco de Febrero de mil 
nuevecíentos trece.c=Oabriei Pujol, Secre
tario.

Y para que sirva de notificación en 
forma al Antonio Gener, la preinserta sen
tencia eu Muro á cinco Febrero 1913,— 
Gabriel Pujol, Secretarlo.

4
dan presentar ens Instancias con los oom* 
prc-bentes de las condiciones y méñtos, 
en la Secretaria de Gobierno de esu Au* 
diencia, denlio del plazo de quince dias á 
contar desde la inserción del annncio.

PARTIDO DE IBIZA
Ibiza,—Jaez Municipal Suplente. 

pa r t id o  d e in c a
Inca,—-Fiscal Municipal suplente. 

pa r t id o  d e  ma n a c o r í 
Manacor.—Juez Municipal y Juez Mu- 

nioipal suplente. . ,
PARTIDO DE PALMA

Distrito déla CaUdral, — Fiscal Mu- | 
nicipal suplente.

Palma 10 de Febrero de 1913 — Jaime i 
Serra, Secretario.—V.° B.°-Ei Presi- ? 
dente, Astudillo.

. Núm. 420
Don Juan Alcover y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de I 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado el auto siendo el 
encabezamiento y parte dispositiva del 
mismo, camo sigue:

Número 8ais.=Palma veintiuno Enero 
de mil novecientos trece.=Vieto el testi
monio de actnaciones obrantes en los autos 
sobre declaración de herederos ab-intes- 
tato de D* Francisca Vaorell Provansai, 
promovidos por D. Francisco Proveosal 
Toxo, seguidos después con sugeoíóa é 
los trámites establecidos para el juicio de 
testamentaria por parte de D.a Magdalena 
Vives Proveneal con citación de D. Ra
món Vanrell Martorel! y otros; testimonio 
quu faé presentado en virtud de apelación 
interpuesta por Doña Magdalena Vives 
Proveneal y admitida en un solo efecto, 
del acto que dictó el Juzgado da primera 
instancia dei Partido de loca en veintisie
te de Noviembre de mil novecientos once 
por el que se resuelve no haber lugar á 
reponer la providencia de dos de dicho 
mes en extren d alguno de los que com- 
preude.=Se deja sin efecto el nombra
miento de D. Mateo Dupuy y Janer, 
acordado, en la providencia de dos de No
viembre de mii novecientos once; y en su 
lugar se nombra administrador de la he
rencia á D. Miguel Gerdá Rotger; sin ha
cer especial imposición de costas de nin
guna de las dos instancias. En lo que con 
este auto sea conforme el apelado, se con
firma, revocándolo en io demás. Por la 
representación de D.a Magdalena Vives 
xeintregese con erregio al timbre de ia 
clase undécima ei papel de oficio invertido 
en el apuntamiento, en el presente auto 
y actuaciones folio cincuenta y nueve 
y sesenta. Para su notificación á D. Ma- í 
tías Vanrell Martorel! y demas litigantes í 
qoe no han comparecido, publiquese el i 
eeoabezamiento y parte dispositiva de ■ 
este auto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la ; 
provincia. Lo acordaron y firman. ios Se- i 
flores anotados á continuación en Sala de 
justicia de esta Audiencia, de que certi . 
fico.=Manuel Gimeno,=M»riano Pascual 1 
fíap8ñol.=Pedro Zamora,=Jo8é Marqui- 
na.=Peiagio Azpelicueia.«Jnan Aicover, 
Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á ocho de Febrero de mil nove
cientos trece.—Juan Aicover.

Núm. 406
Don Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juzgado municipal del Distro de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé que en el expe

diente juicio de faltas seguido ante este 
Juzgado contra Pablo Romaguera y otras 
consta una sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor que 
sigue.

«Sentencia: En la ciudad de Palma dia 
catorce de Enero de mil novecientos trece; 
Visto ante este Tribuna! que io forman el 
Sr. D. Juan Gmard y Ferrer Juez muni
cipal dei Distrito de la Lonja y ios Seño
res Adjuntos D. Antonio Perelió y Ba
llestee y D. Miguel Ferrer y Pujol, el 
presente juicio de faltas segoido por la 
inspección de VigUaueia contra Pablo

Núm. 408 
El Comandante Militar de Marina de la 

provincia de Mallorca y Director local 
de Navegación y Posea Maritima. 
Hago saber; Que en el Reglamento 

para el trazado del disco y mancas de 
máxima carga de ios buqnea marcante* 
obian los ardculos Pigmeotes: Apéndi
ce E.

Artículo l.° Todo buque de tonelaje 
total superior á 25 toaa’adas, está obliga
do á i evar eo sus costados los discos y 
marcas de máxima carga,

Se exceptúan de esta obligación los 
vaporee que teniendo menos de 80 tone
ladas de arqueo total, sean de cualquiera 
de los tipos que á continuación se enu
meran.

a) Remolcadores y vapores de salva- 
, mentó.

d) Vapores dedicados á la Inspección 
en los puertos y sus proximidades,

c) D egas de vapor, 
d) Vapores de Prácticos, 
e) Vapores dedicados á la conducción 

de pasageros en aguas tranquilas y pe
queñas excursiones que no hagan supo
ner pueden atravesar mares gruesas en 
algún caso.

Estos beneficios de excepción cesarán 
en el acto que los nombrados conduzcan 
carga, esto es, que se dediquen á otro 
uso que el único y exclusivo que eu 
nombre indica, asi como también en el 
caso de que por cualquier motivo dejen 
de navegar en aguas españolas ó neutra
les para dirigirse al extranjero.

Artículo 2.° Las marcas y discos de 
máxima carga qae tengan fijados los bu
ques ya abanderados en España, por las 
Sjcíedadea L oyd'e Rtg-s$er, Burean Ve- 
rites, British Gorporatión y Stchernfsge 
noseuchafi, seguirán considerándose co
mo válidas.

Artículo 3.° A partir de primero de 
Marzo de mil novecientos trece, fecha 
en que quedará en vigor este Regla
mento, las Autoridades de Marina en
cargadas de velar por el exacto cumpli
miento del mismo, prohibirán la salida á 
la mar de todo buque que no tengan ¡as 
marcas y discos colocados con arreglo á 
sus prevenionos.

Artículo 4.® Los Peritos inspectores de 
baques (y mientras no existan con esta 
denominación ios Peritos mecánicos actúa- 
lee) serán los encargados de llevar á cabo 
les operaciones que para el cálculo de ia 
posición de los discos y marcos de máxima 
carga se les ordena por el presente Regla
mento, pero para buques registrados eu 
el Lloyd's Regieter ó ei Bareau Veritas, 
será admitida la marca de máxima carga 
puesta por su respectiva Sociedad, siem
pre que se verifiquen las operaciones con 
arreglo á las prevenciones de este Regla
mento, para lo cual la Dirección general 
y Autoridades de Marica de loe puertos 
Be reservan el derecho de revisión y com
probación cuando lo juzguen procedente, 
de loe certifioadoe que expidan,

Artículo 5.® Laa operaciones ejecuta
das por nuestros Periioe inep^cio es ee- 
rán inierveuidaB por uo oficial delegado 
de la Gjmandauoia da Marina respectiva, 
cuando io disponga la Autoridad de Ma
rina dei puerto,

Artículo 6.° Todo armador que haya 
de sujetar eu baque por lo ordenado en 
este Reglamento á que se le fijen loa dia- 
coB y marcea de máxima carga, preeenta- 
rá en la Comandancia de Marina en cuyo 
puerto haya de verificares la operación 
Bolicitud suaorita poré. ó su representan
te, cuya Botlmtud ae aujatará al modelo 
d .° 1, después inserto.

Como de este modelo se deduce, no es 
permitido aoUcliar simultáneamente de la 
Dirección general y de cualquier otra So
ciedad de clasificación la colocación de 
discos y marcea, y será necesario también 
hacer constar en Ja inatancia que ei bu- 
qoe no posee ya ceriificado de máxima 
carga en au periodo de validez, expedido 
por una entidad claaificadora, reconocida 
por el Gobierno español.

Lo se hace público para conocimiento 
de loe interesados.

Palme 8 de Febrero de 1913,—Francia- 
, oo Enseüiii

MODELO N.° 1
Solicitud del certificado de máxima carga 

El que Buscribe (1). del buque (2)......
..... (3).......cayo tonelaje total es de (4) 
.....  toneladas, perteneciente á le matri
cula de (5)..... se dirige á V. E. por ai ee 
efrve disponer se (6). .. *1 oíetnoo oerij- 
fic^^o de máxima carga a buq?* r< f rido

El boque (7),
El buqva (8). á la Navegación en el 

atlántico Norte.
El buqas (8).á ¡a Navegación en loe 

mares tropmaiee,
No se ha verificado para este baque 

petición anterior para la expedición del 
certificado de máxima carga ni Be ha ve
rificado Bimultaneamente con ésta á nin« 
gana sociedad clasificadora,

.....á.......de....... 191..
Firma del solicitante

Excelentísimo Señor Director General de 
Navegación y Pesca,

(1) Armador, coheiraotor ó ea repre
sentante,

(2) De vapor ó vela.
(3) Nombre del boque.
(4) Número de toneladas que fije el 

certificado de aiqueo para el tonelaje to
tal.

(5) Puerto de la matricula.
(6) Expida ó renueve.
(7) Eatá ó no está clasificado y socie

dad clasificadora.
(8) Se dedica ó no ee dedics.

Núm. 411 
REQUISITORIAS

Francisco Farreho, Contramaestre qae 
foé del Vapor Español «C»bo Creux», 
domicilio últimamente ee ignota; com
parecerá en tétmino de un mes ante el 
Juzgado de Insíruoción de la Ayudantía 
de Marina de Torrevíeja para declarar en 
causa que se sigue en dicho Juzgado ine- 
tenida por lesiones sal idas á bordo de 
Vapor loe individuos Juan González S<ez 
y José Mae Aadreu. Se ignora el nombre 
de loe padree.

Torrevieja 5 de Febrero de 1913.— 
José M. de Oieyza.

Núm. 423
Miguel Pascual Pomar, hijo de Guiller

mo y Catalina, natural de Artá, provin
cia da Balearse, de petado eoltero, artille
ro cegando de la séptima batería del Re
gimiento de montaña de Me'ílla, de veio- 
iitrea años de edad y de un metro seis
cientos nueve milímetros deeetatnra, pro
cesado por el delito de deserción coo 
cirouetanoiae caHfioaiivas; comparecerá eo 
el término de treinta diae ante primer Te
niente Juez instructor de la Gomandauois 
le Artillería de Melílla D. Pascual Molón- 
dez Gonzalo residente en el destacamento 
de Ras Medua; bajo apercibimiento, qo» 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Ras Medua 30 de Enero de 1913.—J8* 
primer Teniente Juez instructor, Pascual 
Meléndez.

Núm. 398 
ALUMBRADO POR GAS ACETILENO

DE PORRERAS
Por acuerdo del Consejo de Adminie* 

traclóo se convoca á los Bree. Accionietat 
á Junta General ordinaria que ee celebre- 
rá el dia dos de Marzo en ei local Socie* 
á las catorce.

Porreras 7 d* Febrero de 1913 —P. 0* . 
dei G. de A. - El Secretario, Juan Soler.

Núm. 410
SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS* 
La Jauta de Gobierno de esta Sooieded 

ha acordado señalar loe días diez y 8Íe,e 
al veinte y dos del corrieote mea de na8' 
ve á doce de la mañana y térmínado e8' 
tos diae ei jueves de cada semana * 
misma horas antedichas para el pago d8 
Dividendo activo de cinco peaetaB P°' 
acción fijado en la sesión ordinaria ceit' 
brada ei día de ayer. M

Sóller 10 de Febrero de 1913.—Po,w 
Sociedad de Gas.—Ei Director Gerenta 
J. Oreepí Moreil.

—
PALMA,—Es c ue l a -Tipu g r Af íO*
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